
CURRICULUM VITAE 
 

Apellido y Nombres: Yedlin, Pablo Raúl 

 

 Médico pediatra (Universidad Nacional de Tucumán, 

abanderado, medalla de oro. Residencia Hospital Italiano 

de Buenos Aires, jefe de residentes del Hospital Italiano). 

 Especialista en Pediatría (Certificado Sociedad Argentina 

Pediatría) 

 Especialista en Terapia Intensiva Infantil (Certificado 

Sociedad Argentina de Pediatría). 

 Especialista universitario en Servicios y Sistemas de Salud 

(Universidad ISalud). 

 Docente titular de la materia Salud Pública y Atención 

Primaria de la Salud, de la carrera de Medicina de la 

Universidad de San Pablo Tucumán. 

 Director de la Maestría y la Especialización: “Sistemas de 

salud y seguridad social”, de la Universidad Isalud, CABA, 

Argentina. 

 Secretario ejecutivo médico del Sistema Provincial de 

Salud de Tucumán. De 2003 a 2007. 

 Ministro de Salud Pública de Tucumán. De 2007 a 2015. 

 Secretario general de la gobernación de Tucumán. De 

2015 a 2017. 



 Miembro del core de la Comisión Nacional de Inmunizaciones 

(CONAIN) 2010-2018 

 Diputado Nacional por Tucumán 2017-2021. 

 Presidente de la Comisión de Acción Social y Salud Pública 

de la Cámara de Diputados de 2019 a 2021. 

 Autor de la Nueva Ley de Vacunas Ley N°27.491. 

 Autor de la Ley N°27.553 de Receta digital y 

Teleasistencia médica. 

 Autor de la Ley N°27.554 para la Campaña de donación 

de plasma de convalecientes de Covid19. 

 Autor de la Ley N°27.573 para la Compra de la vacuna 

contra el Covid19.  

 Senador Nacional por la provincia de Tucumán periodo 

2021/2027.  

 Presidente de la Comisión de Salud del Honorable Senado 

de la Nación. 

 Secretario de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 

del Honorable Senado de la Nación  

 Autor de la Ley de Prevención y Control de la Resistencia a los 

Antimicrobianos Ley N° 27.680  

 Autor de la Ley de Promoción de la Enfermería Ley N° 27.712 

 Autor de la Ley de Exención del Impuesto a las Ganancias por 

las guardias y horas extras del personal sanitario Ley N° 27.718 


